
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez pasado en la fecha. 
Cali, 1 de Febrero de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
PROCESO  VERBAL DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE SIMEON VARGAS MENDEZ   
DEMANDADO COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS  
 FLOR ALBA ALVEAR  
RADICACIÓN 2018-00692 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 216 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, Primero (1) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Encontrándose el proceso a despacho para proferir sentencia, se observa que el 
término previsto para el efecto por el artículo 121 del Código General del Proceso, 
el cual entró a regir a partir del 1 de enero de 2016, se encuentra próximo a 
vencerse, lo que determinaría la perdida de competencia por parte de este Juzgado 
para proceder de conformidad. 
 
No obstante y como la misma norma prevé, en su inciso 5, la prórroga de dicho 
termino hasta por seis (6) meses, es del caso optar por esta prórroga, en 
consideración al gran volumen de procesos que se encuentra en conocimiento del 
Juzgado, tanto en trámite como para fallo, agravado con el ingreso de varias 
acciones de tutela y la implementación de la oralidad, ha impedido su decisión. 
 
 
 
NOTIFIQUESE    
  
 
 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ  
Juez  
 
 
cvt 
 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que antecede. 
 

Santiago de Cali, _____________________ 

 
_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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